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Pesetas.

D.a Clemencia Miñes............................. 0*10
Carlota Miñés. . .. . ....................... 0*1'1
Esperanza Caudevila....................... 0*10
María Domínguez............................ 0’10
Dolores Domínguez......................... 0*10
Carmen Villanueva.......................... 0*10
Dolores Belío................................... 0*10
Virginia Guillomía.......................... 0‘10
Nioolasa Villanueva............. . .......... 0*10
Bonifacia Alba.....................   0*05
Rafaela Ruíz.................................... 0*05
Ascensión Domínguez..................... 0‘05
Lucía Congel.................................... 0^05

Suma y sigue................ 20.716*85

Zaragoza 11 de Enero de 1894.—El Presidente,
José María Caballero.

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBMO III! LA ÍWWCIA III! ZARAGOZA
Administración.—Circulares.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Joaquín Larroyad, vecino de Fuen
tes de Ebro, contra una providencia de este Go
bierno, dictada previo informe de la Comisión pro
vincial, que confirmó varios acuerdos del Ayunta
miento de dicha villa, relativos al arrendamiento 
de consumos.

Lo que de conformidad con lo proscripto en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

La Comisión provincial, en sesión de 29 de Di
ciembre líltimo, acordó la aprobación del estado 
de precios medios para suministros del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Diciembre ya citado, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan..................... 0‘16
Idem de cebada.................. 0‘64
Idem de paja....................... 0‘30
Litro de aceite................... 1'07
Idem de vino. •.................... 0‘15
Kilogramo de carne..........  1‘77
Idem de carbón.................. 0‘08
Idem de leña....................... 0‘04

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos procedentes; advirtiendo á los seño

res Alcaldes de los pueblos cabezas de partido de 
Ateca, Belchite, Borja, Calatayud, Daroca, Ejea, 
La Almunia, Tarazón a y Zaragoza que no han 
remitido durante todo el año próximo pasado á la 
Comisión provincial el estado mensual á que están 
obligados, lo verifiquen con toda brevedad para 
que la propia Comisión pueda formalizar el ge
neral.

Zaragoza 11 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN SEXTA.

La subasta para el arriendo por cuatro años de 
la barca de pasaje establecida sobre el río Ebro, 
carretera de Caspe á Selgua, en el término muni
cipal de esta ciudad, se verificará en las casas 
Consistoriales de la misma 10 días después de la 
fecha de la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á^las once de la 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcaide y con
forme al art. 17 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal hasta el día de 
la subasta, siendo el tipo que regirá para la mis
ma el de 3.000 pesetas y 300 pesetas la cantidad 
que habrá de depositarse para tomar parte en la 
misma.

Caspe 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, A. Se- 
rrat.

■ ------------------ -- * *■
Desde el día de mañana, y hasta el 15 de Fe- 

delbrero próximo, se admitirán en la Secretaría 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza, siendo indis
pensable, para que tenga lugar la alteración, la 
exhibición del correspondiente título de propiedad.

Caspe 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, A. Se' 
rrat.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 250 pesetas por la 
asistencia de 30 familias pobres, y 2.000 más por 
la del resto del vencidario, que consta de unos 340 
vecinos, satisfechas por semestres vencidos, lai 
primeras del presupuesto municipal y las segunda: 
por una Junta de contribuyentes responsables al 
pago. Además quedará el profesor que sea agra
ciado en libertad para contratar cona La Vilueña, 
distante tres cuartos de hora de éste.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu 
des á esta Alcaldía hasta el 23 del actual.

Munébrega 9 de Enero de 
José María Lajusticia.

1894.—E1 Alcalde,

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes de 
este pueblo, formados para el actual año económi
co de 1893-94, se hallará expuesto al público en 
la Secertaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la
provincia.
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Munébrega 6 de Enero de 1894.—El Alcalde, Jo
sé María Lajusticia.

La plaza de Alguacil voz pública del Ayunta
miento de esta villa se halla vacante: su dotación 
consiste en 400 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos y del presupuesto municipal.

Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía de
bidamente documentadas hasta el día 20 del ac
tual, en que se proveerá.

Encinacorba 9 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Benigno Sancho.

Las liquidaciones de gastos ó ingresos del fina- 
c o ejercicio, y los presupuestos adicional y refun- 

ido del 1893-94, estarán expuestos al público en 
a Secretaría municipal por término de 15 días, 
que empezarán á contarse desde el en que se in
serte el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

or igual término se admitirán las altas y bajas 
sufridas en la riqueza como van para el reparto 
t erritorial de 1894-96, debiendo loa contribuyentes 
Piesentar los títulos que las acrediten.
El Á ±WMde GállBg0 10 116 Enero 1894.— 
-kl Alcalde, Mariano Morte.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el apéndice al amillaramiento de 1894 á 1895.

Sierra de Luna 7 de Enero de 1894.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

Hasta el día 15 del próximo mes de Febrero se 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa las altas y bajas que los vecinos y hacen
dados forasteros hayan sufrido en su riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, mediante la presentación 
de los oportunos documentos que las acrediten.

Ejea de los Caballeros 10 de Enero de 1894.— 
El Alcalde ejerciente, Luis Navarro.

Las altas y bajas ocurridas en la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, pertenecientes á los contribu
yentes vecinos y forasteros para los efectos de la 
contribución territorial, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento por todo el mes ac
tual, previa la presentación de los documentos co
rrespondientes.

Villafranca de Ebro 9 de Enero de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Postigo.

ADIIIMISTRACIOH DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCIÓN NOVENA.—MINAS.—Segundo trimestre de 1893-94.

' l  a c ió n (U, las minas qiie 8e hallan en explotación en dicho trimestre, según las relaciones presentadas 
pm ,os interesados; con expresión del producto extraido g demás circunstancias que se expresan.

hombre de la mina. n o mb r e
de los dueños 6 administradores.

Clase 
del mineral.

n ú me r o  
de quintales métri
cos extraídos en el 
segundo trimestre.

Precio 
en la boca 

déla mina.

Pesetas.

Importe total

Pesetas.

2 por 100 
del producto 

bruto.

Pesetas.

Angel............
^speranza.......
Bonita........
San Crescencio
Sancho Abarca’ ’
Victoria............. "
Lucía................ .
Santa Eúlalia....

Juan.............
El Sol.................

D. Indalecio Martín.... 
Vicente Liria....  
Miguel García...  

Miguel Romero.... 
Francisco Carcas. .. 
Ricardo Larrosa.... 

Genaro Galve....  
Martín Estremera.. 

• oaquín Leza.... 
l^migio Cortés.

Sal.
»
»

» 
»

»

»

1.000
• 750 
1.561 

407 
217 
233 
203 

34 
30

»

1
1'50 
0‘40
1
0‘50 
0‘90 
0‘70 
0‘50 
0‘40

»

1.000
1.125

624‘40
407
108‘50
209‘70
142*45

17
12
»

20 
22*50 
12*48

8*14 
2*17 
4*19
2*84 
0*34
0*24
»

Totales.,. 4.435 V2 » 3.646*05 72*90

Zaragoza 10 de Enero de 1894—El Administrador de Hacienda, EdtTardo Meléndez.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de primera 

instancia de Borja:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos insta

dos por D. Manuel Ramírez y D. Pedro Quijada, 
contra D? Agustina Ortique, sobre pago de pese
tas, se ha acordado la venta en pública subasta de 
la finca siguiente:

Una casa con su horno de pan cocer, sita en 
esta ciudad, calle de San Bartolomé, núm. 22 y 24; 
que linda por la derecha entrando y espalda con la 
costera de Bona, por izquierda con la casa de la 
viuda de Juana Cardona y por su frente con dicha 
calle. La referida casa se compone de planta baja, 
con una superficie de 95 metros cuadrados, pri
mero, segundo, tercero y cuarto piso: tasada dicha 
casa y horno en 4.061 pesetas.

Cuya subasta se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 31 del actual, á las once de 
su mañana, siendo de advertir que la titulación 
estará de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarla los que quieran tomar parte 
en la subasta; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dotes consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Borja á 3 de Enero de 1894.—Teodoro 
Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Caspe
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la ciudad de Caspe y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Macario Albiac Cervera, hijo de José y 
Francisca, natural y vecino de Fabara, residente 
en Nonaspe, soltero, jornalero, de 18 años de edad; 
cuyas señas particulares son: estatura 1‘578 milí
metros, peso 54 kilogramos, dimensiones de las 
manos 19 centímetros de largas por 10 de anchas, 
de los pies 27 centímetros de largos por 11 de 
anchos, ojos pardos, pelo castaño, sin cicatrices, 
color moreno; el cual viste pantalón de paño ne
gro, blusa azul, camisa blanca, alpargatas abiertas 
y pañuelo negro á la cabeza; cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre hurto de patatas, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado, conduciéndolo, 
habido que sea, con las debidas seguridades, á las 
Cárceles de esta ciudad.

Dada en Caspe á 5 de Enero de 1894.—Felipe 
Rey.—Por su mandado, Antonio Pérez.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Santiago Canalís y Tabueña, Comandante de 

Infantería, Juez instructor permanente de cau
sas de la Región del 5.° Cuerpo de Ejército.
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo contra Manuel Becas Martínez, hijo de Ma
nuel y de Carlota, natural de Mallén, provincia de 
Zaragoza, cuya profesión y señas particulares se 
ignoran, por el delito de falsedad de documento 
militar, he dictado auto de prisión contrael mismo, 
y para que pueda tener efecto, he dispuesto la pu
blicación de la presente segunda requisitoria, en . 
cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Ma
nuel Becas Martínez, para que en el término de 
10 días, contados desde la publicación de ésta, se 
presente en el Castillo de la Aljafería de esta ciu
dad, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término expresado, será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, 
que tan luego como tengan noticia del paradero 
del procesado antes nombrado, procedan á consti
tuirlo en prisión y ordenar su conducción con la 
correspondiente custodia, al citado Castillo y á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 8 de Enero de 1894.—El 
Juez instructor, Santiago Canalís.—Por su man
dato, el Secretario, Amado Alvarez.

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

la finca del Hospital provincial, denominada 
Torre del Abejar, existen para vender barbados de 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á l‘5O 
pesetas el ciento.

Sobre' 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al mis
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel de 
Málaga, á 8 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad por 
sus raíces y lozanía.

No se venderá cantidad menor de un ciento.
El que desee comprar, puede dirigirse al Admi

nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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